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DEMANDADO: HAROLD BELTRAN ALVAREZ 

 

 

SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

BOYACÁ  
 

 

SAN PABLO DE BORBUR, TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 
1- COSTAS PROCESO EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA  

 

 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO 5% DEL 

MANDAMIENTO DE PAGO ($2.500.000)  

$125.000  

PAGO NOTIFICACIONES FOLIO 35 Y 43 $20.000 

TOTAL COSTAS A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDANTE  

$145.000 

 
SON: CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($145.000)  

 

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

SECRETARIO 

 

Constancia de traslado: La anterior liquidación de costas queda en la Secretaría del 

Juzgado a disposición de las partes por el término de tres (3) días, en aplicación del 

artículo 366 y 110 del Código General del Proceso. Se corre traslado durante los días 4, 

5 y 6 de agosto de 2021, venciendo este último día a las 5 p.m.  

 

Se registra y se publica en el micrositio de la pagina web de la Rama Judicial en la 

sección de Juzgados Promiscuos Municipales: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-pablo-

de-borbur/home  

 

Se fija en San Pablo de Borbur, a los tres (03) días del mes de agosto del año dos mil 

veintiuno (2021) siendo las 8:00 a.m.  

 

 

El secretario, 

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 
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Luis Alfredo Maldonado Torres 

Secretario 
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